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1. IDENTIFICACIÓN.  
 

 
� Número:  035 
� Denominación: Márgenes del Río Guadalmedina: necrópolis romana de 

Huerta Godino (desaparecida); Complejo Funerario de Pasaje Zambrana; 
Yacimiento de El Coto (desaparecido) Almunia islámica de La Virreina. 

� Otras denominaciones:   
� Otros municipios: 
� Unidad relacionada:   
 

 
2.   LOCALIZACIÓN. 
 
 
A.   DELIMITACION. 
 
 Zona 1: Huerta Godino (Martiricos) 
 

� Hoja: Sin zonificar 
� Escala:  
� Cota máxima (m.s.n.m):  
� Superficie (m2): 14 
� Coordenadas (UTM): En cuadro adjunto 

 
  

PUNTO X Y Z DISTANCIA 
1 372.555 4.066.049   

   
 

Zona 2: Sector Pasaje Zambrana 
 

� Hoja:  
� Escala: 1:5000 
� Cota máxima (m.s.n.m):  
� Superficie (m2):  
� Coordenadas (UTM): En cuadro adjunto 

 
  

PUNTO X Y Z DISTANCIA 
1 372532 4.065.614   
2 372.639 4.065.614   
3 372.628 4.065.534   
4 372.527 4.065.543   

 
 
Zona 3: Almunia islámica de La Virreina 
  
� Hoja: Sin zonificar 
� Escala:  
� Cota máxima (m.s.n.m): 31’00 
� Superficie (m2):  
� Coordenadas (UTM): En cuadro adjunto 

 
  
 
 



Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga                                    Aprobación Inicial   

Catálogo de Protección Arqueológica 
 

185

PUNTO X Y Z DISTANCIA 
1 372.680 67.660   
2 372.710 67.660   
3 372.710 67.630   
4 372.680 67.630   

 
� Justificación de la Delimitación:   

 
Delimitación recogida en el Plan General del 1997. 

 
Se añade al Sector del Pasaje Zambrana, donde la aparición fortuita de una 
tumba en el año 2004 hace necesaria la delimitación de una zona cautelar 
de protección. 
      

� Delimitación literal:  
 

El Sector de Pasaje Zambrana queda delimitado al norte por Calle La 
Regente, al sur por C/ Ventura Rodríguez, al este por C/ Malasaña y al 
oeste por D. Juan de Austria.  

 
B.   ACCESOS. 
 

� Tipo: Viario 
� Identificación: 

 
� Zona 1: Huerta Godino. Parcelas situadas entre la Avda. Doctor 

Marañón y el Paseo de Martiricos. 
 

� Zona 2: Pasaje Zambrana. 
 

� Zona 3: Finca La Virreina I. 
   

� Kilómetro:  
� Notas:  
 

C.   SITUACIÓN. 
 

 
 
D.   VISITABLE. 
 

Accesible: SI  
 NO  
 
Visitable: SI  

   NO   
 
 
3.   DESCRIPCIÓN. 
 
 
A.   PERIODO HISTÓRICO-TIPOLOGÍA. 
 

� Periodo Histórico: Romano – Medieval islámico  
� Estilo:   
� Tipología: Necrópolis – Almunia 
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B.   UNIDADES. 
 

� Código:  
� Nombre:  

 
 
C.   DESCRIPCIÓN. 
 

Zona 1:  Huerto Godino:  En las obras de cimentación de los edificios de la 
barriada de Martiricos,  en la década de los setenta  (1970...) se hallaron dos 
enterramientos con restos humanos.  
  
Las tumbas de planta rectangular y formando bóvedas en dos de sus lados, 
estaban construidas con ladrillos. Se les asocia un ajuar funerario compuesto 
por dos lacrimatorios de vidrio, de forma ovoide con cuello largo y estrecho. 
Los fragmentos cerámicos son muy escasos, reduciéndose a dos bordes. 
También se hallaron dos exvotos femeninos y uno masculino. 
 
Zona 2: Pasaje Zambrana:  Aparición fortuita (2004) de una tumba de planta 
rectangular, construida de sillares de travertino.  El alzado se compone de dos 
hiladas trabadas en seco con calzos de mediano tamaño. La cubierta aparece 
alterada por la maquinaria que la descubre.  La estructura funeraria contiene 
una inhumación individual que no se encuentra en posición anatómica, ya que 
la tumba aparece expoliada de antiguo, localizándose como único ajuar una 
patena de plomo sin decorar. La estructura presenta una pequeña hornacina 
de forma abocinada trabajada en dos sillares que conforman la cabecera y 
cuya funcionalidad es desconocida. La adscripción cronológica que se baraja 
no es concluyente 
 
Zona 3: Asentamiento islámico de Las Virreinas:  de cronología nazarí (Siglos 
XIII-XV),  su ubicación, la presencia de un alto porcentaje de cangilones, las 
estructuras documentadas propias de una vivienda, determinan la existencia 
de una explotación de cultivos de regadío, en una zona de ribera con 
asentamientos dedicados a huertas y explotaciones agrícolas, que se 
expanden ya desde la zona norte del arrabal de Attabanim. 
 

 
 
4.   CONSERVACIÓN. 
 
 
A.   ESTADO DE CONSERVACIÓN. 
 

� Parcialmente destruido  
� Bajo   
� Medio   
� Alto    
� Desaparecido    

 
 
B.   CAUSAS DEL DETERIORO. 
 

� Agentes Naturales: 
 

� Erosión superficial  
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� Movimiento de tierra < 50%  
� Movimiento de tierra > 50%  

 
� Agentes humanos: 

 
� Labores agrícolas:  

 
- Arado superficial  
- Arado subsolador   
- Puesta en riego     

 
� Movilización de tierras:  

 
- Desmontes  
- Aterrazamientos  
- Deforestación  
- Dragados  

 
� Obras de infraestructura  

 
 -   Edificaciones      
 

� Expolio     
 
 
C.   MEDIDAS ADOPTADAS. 
 

� Cerramiento     
� Enterrado     
� Cobertura    
� Vigilancia     
� Consolidación/ 

             Conservación  
� Restitución    
� Limpieza    
� Otros     

 
 
D.  PROPUESTA DE CONSERVACION. 
 

� Cerramiento     
� Enterrado     
� Cobertura    
� Vigilancia     
� Consolidación/ 

             Conservación  
� Restitución    
� Limpieza     
� Otros     

 
 
5.   DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA. 
 
� ARANCIBIA, A.: “Las Virreinas, una almunia nazarí” en Anuario Arqueológico de 

Andalucía,  Sevilla, 1999. 
� BALDOMERO NAVARRO, A.: Inventario de yacimientos arqueológicos de la 

Provincia de Málaga, 1989. 
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� GARCÍA MIR, Mª A:  Informe preliminar de la excavación arqueológica de 
urgencia en Pasaje Zambrano 6 y 8”, 2004 (inédito). 

� Informe Arqueológico del Término Municipal de Málaga, Excma. Diputación 
Provincial de Mälaga, 1984. 

� LÓPEZ MALAX-ECHEVARRÍA, A.: Malaca romana (yacimientos inéditos) Malaka 6. 
Málaga, 1971-73.   

 
 
 
6.  TITULARIDAD. 
 

� Pública    
� Privada  

 
7.   PLANEAMIENTO VIGENTE.  
 

 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. 

 
� Tipo de suelo:  SU (Suelo Urbano y Urbanizable) 
 
� Aprobación:   julio 1997 
 
� Yacimiento catalogado: SI 
 
� Clasificación:  

 
� BIC          
� Tipo 1  
� Tipo 2  
� Tipo 3  

 
PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: Proponemos que el  yacimiento 
sea  inscrito con el nº 035  en el catálogo de yacimientos arqueológicos del 
P.G.O.U. Los criterios de catalogación, tipología y zonificación arqueológica, 
que deben incidir sobre el yacimiento son los siguientes: 

 
� Zonificación Arqueológica de Tipo 1: Yacimientos arqueológicos de 

protección integral, estando prohibido por la legislación vigente cualquier 
operación de desarrollo, incluyendo la edificación urbanización.  Cualquier 
operación de otra índole en la zona catalogada de protección integral 
deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería de Cultura. 

 
� Zonificación Arqueológica de Tipo 2: Previamente a cualquier 

operación de desarrollo o movimiento de tierras en la zonas de 
catalogación, es preceptivo un informe arqueológico negativo, para lo cual 
se recurrirá a la realización de un sondeo arqueológico previo. 

 
� Zonificación Arqueológica de Tipo 3: Zona de vigilancia arqueológica. 

La concesión de licencias de obra debe estar condicionada a la vigilancia 
del movimiento de tierra por parte de un técnico arqueólogo. El 
Ayuntamiento de Málaga y la Delegación Provincial de Cultura tendrán 
conocimiento de la remoción de terreno con una antelación mínima de 15 
días. Si durante la vigilancia el técnico arqueólogo observara estructuras 
antiguas, o los suficientes vestigios de cultura material susceptibles de 
interés para su estudio científico, la parcela pasaría automáticamente a la 
consideración de zonas de sondeos. 
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8.   INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 
 
 
OBSERVACIONES: 
 
� Dada la potente edificación sobre el yacimiento en la zona de Martiricos, puede 

darse por desaparecido, salvo que pudiera intervenirse en la calzada  por obras 
de infraestructura. 

 
� Relacionados con los asentamientos que jalonan la ribera occidental del Río 

Guadalmedina.  
 
� Los restos de Pasaje Zambrana permanecen soterrados y a expensas, por el 

momento,  de una ampliación de la investigación en la zona,   que permita un 
ajuste de la importancia y contextualización de los restos.  

 
La sectorización  de los niveles de protección es la siguiente: 
 
Protección Tipo 2: 
 

- Manzana 25553: parcelas 09 y 10 (ya investigadas) y parcela 11 
- Manzana 25551: parcelas 02,03,04 y 05   

 
Protección Tipo 3 el resto de las parcelas comprendidas en el sector de protección. 
 
 
 
ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN: 
 
 


